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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE 

Su Eminencia el seíio,. Cardenal Arzo
bispo de e!ta diócesi., sigue en Pinos del 
Rey mejorando 110/aulemenle su salud. 

IIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.. 

las materias de la respectiva carrera; se
gundo. otros tres cuartos de hora susten
tando la proposicioo que Yeintc y cuatro 
horas antes haya designado la suerte en
tre las diferentes asignaturas de la respec
tiva facultad, y arguyendo con dos pro
fesores en forma silogística por veinte 
minutos cada uno, y en materia por un (Continuacion del plan de estudios para lus Semi-

narios Conciliares de España.) cuarto de hora; tercero , se embolsarán 

TITULO X. 

Ejercicios para grados. 

cieno número de cuestiones de cada una 
de las materias Je la carrera respectiva, 
de las cuales se sacnrán tres por suerte, 
que el candidato resolverá en el acto. 

Los ejercicios para el grado de bachiller Los ejercicios para el grado de doctor 
en teología y cánones, serán dos. El pri- en ambas facultades, serán dos: primero, 
mero consistirá en media hora de pregun- se sacará por suerte una proposicion de 
tas sohre las materias estudiadas en los entre todas las materias de la carrera res
cnalro ó cinco años respectivamente pres- pe<.:liva, sobre la cual deberá el candida
critos para poder aspirar á este grado, y to, con término de dos horas, hacer una 
servirá de tentatirn. En el segundo, el esplicacion latina, r1ue no baje de media, 
graduando sustentará por media hora en corno si se hallase en dledra , y couleslar 
lengua latina una proposicion que designe <lespues á las observaciones que propon
la suerte veinte y cuatro horas antes entre gan los profesores; segundo, se sacará 
las elegidas al efecto, de las instituciones igualmente otra proposicion, wLrc la cual 
de una ú otra facultad. Argüirán con el el candidato deberá escribir en lengua la
candidato dos profesores por un cuarto de I tina una discrtacion en el término de 
hora cada uno en la forma silogística, 1 veinte y cuatro horas, y despucs de leida, 
continuando despues en materia uno y resolved1 todas las dificultaJes que acerca 
olrn por diez minutos; á cada cual con- de ella se le hagan. 
testará el sustentante en iguales términos: Los graduandos , durante el tiempo 

Los ejercicios para el grado de !icen- que se les prefija para preparacion á los 
ciado en ambas facultades, serán tres: respectivos ejercicios que quedan indica
primern, que servirá de tentativa, tres clos, deberán permanecer rigurosamente 
cuartos de hora de preguntas sobre todas incomunicados, y no se les pcrmitir{1 con-
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sultar libro alguno ni sen·irse de escri.:..' A los seminaristas pobres, tanto intcr
bicntc. nos como esternos, que reunan las notas 

El sorteo de puntos y cuesti<mes se ~1ará de meritissimus, y cert~fic~cion d_e bue'!ª 
á presencia del tribnnal de exámen. S1em- conducta en los cuatro o cmco anos pn
pre que este se reuna para los ejercicios.. meros de ambas carreras respectivamente, 
de grados, será presidido por el diocesa- se les concederá gratis el grado ele ba-
no ó su delegado. chiller. 

TlTCLO XI. 

Derechos de matrícula, exámen y grados. 

Los alumnos de latinida<l y humanida
des satisfarán anualmente por derechos de 
matrícula 2 \. rs. en dos plazos, uno al 
principio y otro al fin del año. 

Los de filosofía 32 rs. en los mismos 
plazos. 

Los de teología y cánones 50 rs. en la 
propia forma. 

Los escolares estemos pagarán respec
tivamente el doble <le estos <lerechos; pero 
el diocesano po<lrá conceder rebaja total 
ó parcial al alumno que justifique ser po
bre, aplicado y de buena conduela. 

Por los derechos de exámen para apro
Lacion de curso, se satisfarán sin <listin
cion de internos ni estcrnos, en latini<lad 
y humanidades, 10 rs. en filosofía, 15 en 
teología, y en cánones 20. 

Los que aspiren al grado Je bachiller 
en teología ó cánones, consignarán en la 
depositaría del seminario 4-00 rs. 

Los que aspiren al <le licencia<lo en una 
y otra facultad, consignarün 1,000 rs. 

Para obtener el doctorado , el depósito 
será de 1 , 500 rs. 

Los derechos tic matrícula se aplicarán 
por completo al seminario: los de exáme
nes se distribuirán por iguales partes en
tre los examinadores: los Je grados se 
aplicarán por dos terceras parles al semi
nario en <londe se confieran , con destino 
principalmente á adquirir libros, instru
mentos de física y demás medios de ins
truccion; y la otra tercera parte se repar
tirá entre los examinadores que asistan á 
los ejercicios Je los graduandos y el se
crcl.irio. 

Asimismo se dispensará sin derechos el 
de licenciado á los bachilleres pobres y de 
recomendable conducta, que, habiendo 
obtenido nemine discrepante dicho grado 
de bachiller, hayan gana<lo nota de me
ritissimus en uno de los cursos sucesivos 
respecto á teología, y en el inmediato en 
cuanto á cánones. 

El doctorado no se concederá sino pa
gando por completo los derechos. Pero 
habrá en cada aiio dos láureas, una ad 
hono,·em , libre de lodo derecho , y otra 
ad prremium con mitad de ellos , que se 
concederán á los cursantes, cuya diserta
cion prefijada para el segundo ejercicio 
de este grado fuese de un mérito eminen
te, á juicio de las dos terceras partes de 
los examinadores; cspresándose en el tí
tulo que se les espida la circunstancia de 
ser ad lwnorem ó ad ¡Jrremium. 

Los examinadores para aprobacion de 
curso serán los profesores de las respecti
vas facultades, formando ternas. 

Los examinadores para el gra<lo de ba
chiller en teología serán los profesores <le 
esta facultad por terno riguroso; y para 
el de cánones los dos profesores <le estos 
y uno de teología. 

Para los de licenciado y doctor scr{m 
jueces los cuatro prebendados de oficio, y 
los profesores de teología y cánones del 
seminario. 

TITULO XII Y lTflMO. 

/riauguracion de curso y juramentos. 

Cada año en el dia primero del curso 
habrá misa solemne de Spiritu Sancto, á la 
que asistirán el rector del seminario y lo
dos los cate<lráticos. 

Dcspues de celebrada , harán estos en 
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manos del diocesano la profesion de fé, la competente acordada y la ccrtificacion 
por la fórmula de Pio VII. Asimismo el de buena conduela del diocesano. 
rector y los indicados catedráticos la harán Llenando este plan todos los fines á 
además al tomar posesion de sus destinos: que debe dirigirse, y por consiguiente, 
en cuya circunstancia jurarán enseñar y no ofreciéndose reparo en su observancia, 
defender la Inmaculada Concepcion de conforme con el dictámen de mi ministro 
María Santisima, ser fieles á S. M. la de Gracia y Justicia, he tenido á bien es
Reina doña Isabel II y su gobierno, y ob- pedir la presente, por la cual os encargo 
servar la Constitucion de la monarquia, veais su contenido y el de la comunica
segun la declaracion hecha á nombre de cion y plan inserto, para que por vuestra 
S. M. católica en 29 de marzo de 18,i.5. parte concurrais á su establecimiento y 
La misma profesion de fé y los mismos ejecucion en vuestros respectivos semina
juramentos se harán por los graduandos narios, contando con que por la mia y en 
al recibir la investidura. lo que á mi gobierno toca, tendreis todo 

ADVERTENCIAS. 

1 . • Todos los exámenes , tanto anua
les como de grados , ejercicios académicos 
y esplicaciones de los catedráticos en las 
asignaturas de filosofía, teología y cüno
nes, á escepcion de las matemúticas, físi
ca esperimental, físico-matemática y ora-:
toria sagrada, se har:.111 en latín. Asimis
mo los rectores vigilarán á fin de que los 
alumnos usen de las obras designadas, y 
no de las traducciones que de ellas se ha
yan hecho ó se hicieran en lo sucesivo. 

2. ª Por este año el curso comenzará 
en 1. º de octubre , concluyendo en los 
dias respectivamente señalados. 

3.ª A los que hayan cursado filosofía, 
teología y cánones en las universidades ó 
seminarios, se les abonarán, para todos 
los efectos de este plan, los años que res
pectivamente justifiquen haber ganado; 
pudiendo por consiguiente recibir los gra
dos de bachiller en teología y cánones en 
cualquiera de los seminarios conciliares, 
y los de licenciado y doctor en uno de los 
cuatro seminarios destinados para confe
rirlos; supuesto siempre que unos y otros 
reunan los años de estudios que quedan 
prefijados en los títulos 3. º y 4. º, y ade
más se sujeten á los ejercicios estableci
dos en el titulo 1." 

4. ª En adelante podrán incorporarse 
los cursos de ~n seminario en otro, prévia 

el auxilio que os fuere necesario 6 conve
niente al indicado efecto. Y de los que 
diéreis á la presente y de su recibo me 
avisareis desde luego á manos del referi
do mi ministro de Gracia y Justicia, y á 
su tiempo de cualquiera variacion que en 
el mismo plan introdujéreis en lo sucesi
vo, segun os lo tengo )'ª encargado en 
mi decreto de 21 de mayo último, que 
espedí con inteligencia del Nuncio de Su 
Santidad: que en ello me servireis. De Pa
lacio á 28 de setiembre de 1852.-Yo la 
lleina.-EI ministro de Gracia y Justicia, 
Ventura Gonzalez Romero. 

LITURGIA. 

.lRTÍCt:LO ·10. 

De la Consa9racio11. 

Antes de pasar á la Consagracion cree
mos no desagradará á nuestros lectores 
leer los siguientes decretos relativos al 
cánon de la misa. 

((Qumsitum fuit S. R. C. an Celsitudi
nis Regalis Eminentissimi Ludovici Domi
ni Cardinalis lnfantis Hispaniarum Toleta
nm et Hispalensis Ecclesiro adminislratoris, 
ac posscssoris, licet sacris destituti Ordini
bus, nomen in Canone , Missro, Collccta, 
et Prmconio sit exprimendum? Et respon
sum fuit affirmative; (S. R. C. 19. Ja
nua,· 17 i3 in Hispa/en. Administraloris 
ac possessoris.) Quid de adminislrnlorc 
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lanlum, vC'I alío supcriorc? 
lum cclit11m anno 1 (j.i-!), 

Vide sccre- un signo de cruz sobre la hostia, diciendo 

»In Canonc omnino facienda rst Com
rnemoralio do Episcopo, cliam ah exemp-
t . • (' f> " _, .. S 1í'"<) . 'I' · 1s, :,;. t, ,,. -ª· ept. n .. lll oina-
cem). De Episcopo, non voro do ;1lio, li
cot sit Superior, vel Vicarius Capitularis, 
Sede Vacante, Yel eliam Episcopus admi-
11islr:ilor, sive )letropolitanus; Episcopus 
vero administralor simul et possessor, li
cet Sacris destilulus Ordinibus, in C;rno
nc e . ..;t nominandus.» 

«An inclinandum sitcaput, quando nomi
nantur in Canonc, Sancli qui i10111inantur 
in Canone, si sint rilus semiduplicis, et 
Misa dicitur de H!'quicm? 

»Hesp. In Missis de Hequiom nrgati\'O 
S. H. C. 12 apr. -18~!:3. In Panormilana 
ad ·13. 

» Additionis N<>rninis S. Joscph i,;ponsi 
B. M. V. in Cm10ne Missm, inslanlihus 
pl11rih11s c•jusdern Suneli dcvotis, sacra 
Hituum Congrcgatio ad relationcm Emi
nentissimi, el Hevcrerulissimi D. Cardina
lis Julii l\J. de Somalia Pr.cfccti, et Po
nen lis respondit: Negativo quo ad ad
dilioncm Xominis Sancti Joseph sponsi 
B. M. Y. in Canone, oonsulellllum vero 
Sanclissirno pro aduilionc permissinrn No
minis in collecl(l; A cunctis. Die 1G sep
lcrnhris 181 :;. 

» Facta per me (:-;cilicet Canl. S. R. C. 
Pra~fectum) relatione ad Sanclitatc111 suam, 
Padcm hc•nigne mrnuit. Die 1 i sept. 1815. 
r rbis el Orbis. 

» Potest ergo quilibct Sacenlos ,Hldrre in 
~lissa Nomen S. Joseph sponsi B. 1\1. V. 
in oratione A c1111c1is, el hoc aule 110111i-

11a :::.s. 1\poslolornm l'ctri, el Pauli». 

El Sacerdote teniendo la hoslia t·on los 
dedos pulgar é índiC'e de cada m,rno lc
,·anta los ojos al eielo al decir e/cea/is or.11-
lis in cmluw, y los haja inmouiatamente; 
y cu:wdo diec Tilii gratias ayens hace 
mw grnude indinacion de calJeza. Te
niendo la hostia con solos los dos dedos 
de l\1 mano izquierda hace con la dcrech.i 

al mis1110 tiempo bene ~- di.'rit y volviendo 
ú lomar la hostia con mnlws manos de la 
misma manera qne antes, prosigue fregil, 
cledilr¡ue discipulis suis tlice11s: Accipite et 
mond11ca/e ex hoc omnes. Si lrny otras 
hoslias que consagrar y están en algun 
copon debe el Sacerdote aprnximarle y 
descubrirle (con la mano derecha) antes <le 
tomar la hostia; si est{rn sobre el corporal 
se las deja en su lugar, y nunca se las 
coge ni eleva con la hostia grande, aun 
cuirndo no sen mas que una. Pronunciadas 
las p;ilabras arriba dichas apoya el celc
l,rnnlc los codos sobre el altar, en cuanto 
sea posible fucrn del corpornl , inclina la 
cabeza y dice distintamente, con reveren
cia y en secreto, sobre la hostia que tiene 
en sus manos, y sobre lus otras que haya 
allí presentes para consagrar, las palabras 
de la consagrncion, procurando no sepa
rarlas demusiado evilanuo toda gesticula
cion que no sea nalnral, y procurando no 
aproximar la hostia ,h~masiado iÍ la boca 
para no humedecerla con el aliento. lle
cha la consagracion se pone derecho el 
Sacerdole y sin dt>jar la hostia, pone am• 
has manos hasta la:;; muñecas sobre el cor• 
poral tenien1lo eslendidos y juntos los tres 
dedos de cada mano que no tocan á la 
hoslia : en seguida adora al Santísimo S:i
crnmcnlo arrodillirndose hasla el suelo 
eon solo l,1 rodilla derecha y se levanta 
inmediatamente, elernntlo acto continuo la 
sa;.:rada for111a ,luna altura un poco mayor 
que la de lil e;1bez,1 del celehranlc para 
1¡111) pueda ser vista y adorada de lodos: 
esta clerncion de la hostia se hace en lí
nea derecha, sin sacarla ftiera del corpo
ral y acomp.1ñúndola con la visla1: despues 
de haber lenic.Jo la hostia elevmla 11n brc
,·ísimo tiempo la baja del mismo modo, 
acompaidrndola igualmeolc con la vista. 
Anlcs de dejar la hostia sobre el corporul 
separa de ella In mano i:u¡uienla y la apo
y.i sohre t'I corporal , sin S<'f>itrar las es
tre111irlades de los dedos pulgar t~ ín,lice. 
,¡uc 1\ehcn quedar unidos lt.ista la ahlu-
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cion; en seguicla para poder d<'jar con I do con el pulgar le sujete por encima 
mayor suavidad la hostia sobre el corpo- los otros tres dedos por debajo , le ele, 
ral cierra los tres últimos dedos de la un poco sin ladearle, y con los codos apc 
mano derecha, los que vuelve á abrir y á yados sobre el altar y con la cabeza incl 
eslendcr inmediatamente que la hostia nada, profiere en voz baja del mismo me 
queda colocada en su sitio, que es el do que se ha dicho para la consagracic 
mismo que tenia antes de ser consagrada; del pan las palabras de la consagracic 
acto continuo coloca la mano derecha so- del vino. Acabadas estas palabras deja 
bre el corporal lo mismo que la izquierda, cáliz sobre el corporal y adora respetuos 
tambien sin separar las estremidades del I mente la sangre de Nuestro Señor Jesu 
pulgar é índice, y teni~~do asi las ma-

1 
cristo, dobl?~do la rodilla de_recha l~as1 

nos adora al SACRAMEN l O con una ge-
1 
el suelo y d1c1endo en voz haJa al m1srr 

nuflexion de la rodilla derecha hasta I tiempo: Bree quotiescumque ele. En seguí 
el suelo. Hecho esto si ha consagrado da se levanta, loma el cáliz con amb;; 
otras hostias en copon, le cubre y le manos como antes, es decir, con la dere 
retira al sitio que ocupaba a u tes de la cha por el nudo y con la izquierda por e 
consagracion. En seguida, ó si no hay pie y lo eleva derecho lo bastante par 
que hacer esta ceremonia , apenas se que pueda ser visto y adorado por el pu< 
levanta de la gennflexion, descubre el 

I 

blo, teniendo cuidado al mismo Liempo d 
cáliz cogiendo la pália con los dedos cor- no tocar con el manípulo la Sagrada Hos 
dial y anular de la mano derecha, de- tia. Colocado el cáliz otra vez en su sitie 
jándola sobre el purificador que cubre la le cubre el Sacerdote con la pália, que ce 
patena; y colocando dentro de la copa del gerá como antes, con los dedos medio : 
cáliz las estremidades de los dedos pulgar anular de la mano derecha, y despues d1 
é índice de ambas manos, los estrega sua- cubierto vuelve á hacer un genuflexio! 
vemente uno contra otro para que, si les igual á la anterior. 
quedó pegada alguna partícula de la hos-
tia, caiga dentro del cáliz; y estando dere
cho dice simili modo, etc.; para decir ac
cipiens loma el cáliz por el nudo con am
bas manos de modo que le toque por de

VICARIA GEl\TEBAI. 
ECLESL\STICA 

lante con la espalda de los índices y meñi- DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO 
quos de ambas manos y por detrás con los 
de corazon y anulares: teniéndole asi le 
eleva como unas tres pulgadas sobre el 
corporal diciendo: accipiens et l111nc prm
clannn calicem é inmediatamente vuelve á 

EN ALCAL.\. DE IIENAHES. 

Lista 1 .• de las limosnas que para socorro dt 
Galicia, se van ,·ecauda11do rn t•ir(II(/ de h 
Carta Pastúral de Stt Eminencia de -18 dt 

colocarle sobre el corporal, pero sin dejar- junio del aiío corriente e11 los ¡meblos ele esrc 
le de las manos ; y al decir tibi grafías l'icaria. 
agens haC'e grande i11clinacion de cabeza 
á la Sagrada Hostia ; despucs teniendo el 
cáliz con sola la mano izquierda, hace so
bre él con la derecha la señal de la Cruz 
al mismo tiempo que dice benedixit y con
tinua diditr¡ue disci¡ntlis s11is dicens; en se
guida , lomando el cúliz co11 la mano de
recha por el nudo y con la izquierda por 
el borde del pie de mol.lo que el índice uni-

TORRl!LAGUNA. 

Sres. Cura y Beneficiados. 
Los Sres. Ingenieros y demás cm

plcndos subalternos, residentes en 
dicho Torrcli1guna, del cuual de ls.1-
bcl ll. 

Suma. 

Is. mu. 

60 

f09 

169 
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Suma anterior 169 Suma anLerior 1189 

De un feligrés que no se pone su 
nombre. 

De otro feligrés id. 
De otro id. id. 
De otro id. id. 
De una feligresa viuda que no <la su 

nombre. 
D. Antonio de Valenzuela y Pizarro. 
D. Facundo Coronel. 
La Sra. de Cabezuelo. 
D. Pedro Alzaga. 
D. Antonio Jimenez. 
D. Cipriano Cabero. 
Vic<'nte Berdú Valenciano. 
D. ~lanuel de Valenzuela. 
D.• Ruperta Plaza. 
D.• Irene Santisteban. 
D. Juan Caballero. 
D. Eduardo Caballero. 
D. José Colon. 
D.• Josefa Palomares. 
D. Fermin Montalban. 
El Sr. 9omisario de Seguridad y Yigi:-

lancia. 
D. Sebastian Triesta. 
l\farcelo Cid. 
D. Ramon Arguellada. 
D. Antonio Parage. 
D. Toribio Patricio ínterin dura la ca-

lamidad ocho rs. cada mes. Agosto. 
D. Hafael Franco. 
Fausto Miguel. 
D. Leandro Vazquez. 
D. Manuel Suarez. 
Ademús han dado otros feligreses, 

unos ,í rs. otros i rs. otros 8 cuar
tos, y hasta las pobres viudas han 
•pue~t~ en el pla~illo su obolo para 
p~rt1c1par dc

1 
la~ 1

1
ndulgencias y glo

ria que resu la a os que socorren á 
los habitantes necesitados de Ga
licia, y su total asciende á 

PATONES. 

!D. Pascual Chacobo, Cura Párroco do 
Palones, ha recojido de sus feligreses 

,CAJl.lNILLAS DB U SIBRRA. 

n. Celcdonio Alonso. 
Un feligrés cuyo nombre no se pone. 
1).• Hosa f.arcia. 
n. 1\1:irtin Garcia. 
D. Vicente ~ar~_ia Aguado, Teniente de 

la Guardia Civil. 
Sres. Cabos y Soldados de id. 
Sr. Cura Párroco de Cabanillas. 
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MORA TA, 

D. Julian Sanchcz, Alcalde. 
D .. Juan Gutierrez, Teniente id. 
g D. Eustaquio Pinto, Regidor t. 0 

-~ D. ~nlonio García Gutierrez, Re-
~ g1dor. 
~ D. Félix Perez, Cur.i Púrroco. 
~ D. Leonardo Fominaya , Presbí-

";;; tno. 
;;,; D. Galo Salledo, id. 
~ D. José Conlisini, l\léclico. 
t:1 D. Francisco Salcedo Ruiz. 

-~ D. Ra mon de Soto, Comer-
~ ciante. 
D. Manuel Rodriguez Escobar, l\faes-

lro de primera educacian. 
D. Modesto García Nieto. 
Juan de Dios Lopez. 
D.ª Andrea Garcia Nieto. 
Manuel Sanchez Leira. 
Benito Sanchez Brabo. 
D. José Salcedo. 
Gregorio Sanchez Arias. 
Fr. Agnstin Huertas, Religioso lego. 
Josefa Rufian, ,Sirviente). 
Nicolas Ruiz. 
José Corpa. 
Sinforosa Corpa. 
D. José Aparicio. 
Angel Lopez del Pozo. 
Francisco Sanchez. 
D.• Maria Antonia Gracia Gutierrez. 
Cesáreo Gimenez. 
D. José García Gutierrcz. 
D.• Dionisia Salcedo. 
Grc 0 oria Serrano. 
Pruaencio Sanchez. 
Manuel de la Cueva. 
Casimiro Corpa. 
Marcela Tejero. 
D. Pablo Fominaya Sanchcz. 
Paulino Sanchez. 
Concepcion Sanchez. 
D. Jacobo Llanos. 
D. Estanislao Salcedo. 
Angel Corpa. 
Policarpo Revuelta. 
D. Pedro Salcedo Cedid. 
Joaquín Serrano. 
D. Isaac Gonzalez. 
Licenciado D. Bernardo Gonzálcz. 
D. Cecilio García, Boticario. 
Justo Cañaveras. 
Gregorio Martinez. 
D.• Cipriclna García Gutierrez. 

60 
rn 
-íO 
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100 

40 
57 
40 
49 

40 

rn 
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Suma 1880 



Suma anterior 
D.ª.Maria Luisa Sancliez Lcira. 
D. Pablo Fonimaya l\ucero. 
D. Gregorio Garcia Nieto. 
Hecojido en cantidades menores. 

FUENTE DB LA HIGUERA. 

D. Francisco de los l\ios, Párroco. 
D. Francisco Antonio Figueredo, Ca-

. pellan. 
D. Juan García Salinas. 
D. Iliginio Sagarravai. 
D. Vicenle l\lolina. 
D.ª Francisca PanLojn. 
Cándida Plaza. 
Juan Plaza. 
Cipriana Plaza. 
Julian García Bratuli. 
Francisco Puebla Llorcnlc. 
Facundo Tendor. 
Felix Ortega. 
Vicente Muñoz. 
Josefa Viiluelas. 
Casimiro Viñuelas. 
Miguel Taracena. 
Antonio Plaza. 
Fernando Ortega. 
Miguel Ortega. 
Cipriano Viñuelas. 
Denacio Taracena. 
Manuel Rodriguez. 
Leonardo de Bias. 
Victor Taracena. 
Manuela nubio. 
Francisco A11ton. 
D. Eugenio Marlasca. 
Bonifacio de Bias. 
Evaristo Martín. 
Julian Serrano. 
Ruperto Alcolea. 
Salurnino Rodriguez. 
En tl"igo. 

f.•• c.•• e.os 

» 4 » Vicloriano Herrero. 
» ,f » Miguel .Moreno. 
» » 2 Camilo l'tfuiloz. 
» » 2 Juan Taracena. 
» » .f Ignacio Barrio. 
» » .f José l\lui10z. 
» » 2 Dionisio García. 
» » 1 Francisco Taraccna. 
>> » 2 Anastasio Perez. 
» » 2 Francisco l\o<lriguez. 
» » 1 Jorje Perez. 
» » 2 Julian Qucr. 
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El P[1rroco. 

Juan Anlon. 
Nicomcdes Prieto. 
Angel Herrero. 
Uafael Perez. 
Pedro Garcia. 
Frnncisco Sanz. 
Gerónimo l\foreno. 
Manuel Puebla. 
Clemenle Puebla. 
Julian Ilerranz. 
Julian Bias. 
Juan Moreno. 
Urhau de la Fuente. 
Andres de Quer. 
Santas Muñoz. 

cuyo valor ascendió á 

CUIPORBAL. 

D. Rafael Gonzale1, Beneficiado. 
D. l'tfeliton del Toro, id. 
D. Antonio Romero. 
Sr. Donato Guerra. 
Sr. Cándido Buso. 
Sra. Teresa Sanz, viuda. 
Sr. D. Anselmo !\fuña. 
Sr. Julian Leon. 
D. Antonio Alonso. 
D.• Francisca García, viuda. 
D. José Sotanilla. 
Sra. Martina Oiíoro, viuda. 
D. Mariano Alonso. 
D. José Alonso. 
D.ª Aniceta Sanz, viuda. 
D. Ruperto l\fui10z. 
D. Simon Nuilez. 
Sr. Pedro Rubio. 
Sr. Pedro Leon. 
D. Grcgorio Alonso. 
Por cantidades de 4, 2 y 3 rs. y cuar

to y dos, etc. 

DRIRUEGA. 

.,,. 
~i) 

20 

' 5 
49 

' ' ' 6 
4 

20 
fOO 

6 
fO 
20 

' 49 
8 
8 

' 42 

'º 
43 6 

El Arcipreste, á cuenta de mayor 
cantidad. 4fi6 6 

Total.. • . 37,1 f -16 

Alc,1 lá de Henares, 22 de Agosto de .f 853.
José de los Ríos. 

Los 37H rs. -16 mrs. que importa esta L• lis
ta, han sido enlrcgados por el Sr. D. Antonio 
Aguado, Secretario de Cúmara de Su Ema. á l,1 
Congrcgacion de Santiago Apóstol. · 

Suma 2·174 8 
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res y menores) dados en el Seminario de 
Toledo antes del ü de Mayo en cuya fe
cha el Emmo. Cardenal Pronuncio de Su 
Santidad en estos Reinos habilitó á los 
Diocesanos para dar la investidura canó
nica de los grados académicos en sus res
pectivos Seminarios, y supone que los gra
duados en el de Toledo antes de esta época 
(Mayo de 1853), necesitan rehabilitar sus 
grados para los efectos canónicos. Para 
c¡ue nuestro apreciable colega conozca 
que no hay necesidad de tal rehabilita
cion, creemos le bastará saber que la cir
cular del ü de Mayo fué comunicada por 
el Excmo. Sr. Nuncio <le S. S. al Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo' el 29 de Noviembre de 1852, y que 
des'''.' f'.)ntonces, y no antes, se han conferi
do grados en el Seminario de Toledo. 

ANUNCIO. 
LA CENSURA. 

El 1. º del corriente se verificó con la 
lernnida<l y formalidades que previene 
plan de estudios la apertura del curso 
~olar en el Seminario Conciliar de San 
lcfonso de Toledo; asistió el claustro de 
ñores Catedráticos y gran número de 
rn111os internos y estemos: es de lamcn-
1· que el edilicio que ocupa el Semina
>, con vento que ha sido de Padres Car
el itas Descalzos, no corresponda en am
itud á la importancia y vasta estension 
:1 Arzobispa<lo. Nos consta que son mu-
1ísimos los que desearian vestir en él la 
!ca, pero no habiendo capacidad para 
1111entar el número de colegiales inter
)S tienen que contentarse con hacer sus 
;ludios en clase de estemos. Esto es un 
al para la diócesis; pues sabido es que 
)r grande que sea, como lo es realmen
:, la vigilancia y celo del Sr. Rector y 
atcdráticos para informar en virtud y le
·as á los alumnos encomendados á su 
uidado; por muchas medidas que con el 
· b d 1 ·d Este papel que empezó á publicarse una vez 

11smo o jeto a opte a aulon · ad superior al mes en julio de 18U, tiene por objeto e:xa-
~lesiástica como la que acaba de tomar minar las obras que han salido ó vayan salicn
iandando que los esternos vistan lodos do á luz y censurarlas por el lado moral y 
·age talar cual le usaban antes de la re- religioso, con el fin de evitar que las personas 
oluciou los cursantes en las universidades de sana conciencia traguen la ponzofüi derrama-

da á manos llenas en tantos libros pestilentes. 
el reino; sus buenos deseos en esta parle En los cien números de La Censura, publi-
~specto de los alumnos estemos tropiezan cados ya, se han criticado mas de setecientas 
)11 obstáculos muy difíciles de superar. obras de teología, disciplina, jurisprud11ncia 
1ios quiera que vengan pi•onto á poner canónica y civil, historia eclesiástica y profa
, . · na, medicina, educacion, piedad, literatura, 
)rmmo ,\ un mal tan grave• coronadas en todos sus ramos, impugnando el error don-
e un feliz éxito, las gestiones de nuestro de quiera que se encuentra, sin contemplacion 
:minentísimo Prelado para adquirir y con- ni consideracion alguna terrena. Los escritores 
luir cuando sea posible el vasto edificio ele La Censura. á Dios gracias, han tenido 

S · · C T , 1 hasta hov la dicha de no haber recibido amo-
ue para emrnano oncl iar comcnzo ¡ nestacioñ ni rcconvencion de ningun seíior 
onstruir en los últimos años de su ponti- Obispo, por las doctrinas que han sustentado, 
cado el Emmo. Cardenal lnguanzo. Ya siendo así que han tratado de cuestiones deli
ue hablamos ele! Seminario no queremos cadísimas. Parece que esta circunstancia es la 
í<'jar la pluma sin ·deshacer una equivo- mejor recomendacion de un papel que cuenta 
acion eu que ha incurrido respecto de él ya ocho años y medio de existencia. 

Se suscribe á eslc pnpel que sale una vez al 
,uestro apreciable colega la Revista Ca- mes, en :'lladritl, imprenta de los editores, car-
ó/ica, periódico religioso que con grande rera de San Francisco, núm. 6, y librerías de 
6quito, pero en nuestro juicio aun inferior Calleja, Sojo, y Viana: en provincias en casa de 
1 su mérito, se publica mensualmente en los corresponsale.s de la Biblioteca religiosa. 
l 11 1 Los precios son 2í! rs. en Madrid, y 2i fuera; 
arce lona• a iablado la Revista, segun los suscritores de la Biblioteca rgligiosa, p11ga-

1os han informado, de los grados (mayo- rán dos reales menos. 
MADRID: IMPRENTA DE u. REN~sEs.-Valvcrde, 24. 




